
GOBiERfSiO DE CHILE
GOBERNACIÓN PROVI^GI

EJE CHACAS UCO AUTORIZA A LA JUNTA DE VECINOS
CORDILLERA III A REALIZAR
ACTIVIDAD QUE INDICA.-

RESOLUCION EXENTA Ne /
COLINA, "3 O OCT

VISTOS : La solicitud de fecha 28 de Octubre de 2009, presentada por el
Sr. Francisco Silva Toledo y la Sra. Maribel Muñoz Salinas, Dirigentes
de la Junta de Vecinos Villa Cordillera III, para efectuar una actividad
recreativa; lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 1086 del
Ministerio del Interior (1983), y las facultades que me confiere el
artículo 4° de la Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno
y Administración Regional;

CONSIDERANDO:

1.- Que Don Francisco Silva Toledo y Doña Maribel Muñoz Salinas, Dirigentes de
la Junta de Vecinos Villa Cordillera III, han solicitado autorización para realizar
una "Gran Tizada Familiar" el sábado 31 de Octubre de 2009, a cargo del Colectivo
Cultural y Recreativo de la Villa, con la finalidad de desarrollar actividades
recreativas que permitan la interacción de padres e hijos, potenciando los espacios
públicos y la sana convivencia de los vecinos.

2.- Que para llevar a cabo esta actividad, que se realizaría en la Comuna de Colina,
en el sector de la plaza de la Villa desde las 15:00hrs hasta las 20:00hrs, se ha
solicitado el cierre de la calle Coronel Frontaura'(Lo Seco) hacia el oeste.

3.- Que no existen mayores impedimentos para autorizar la actividad en cuestión.



R E S U E L V O :

AUTORIZASE a la Junta de Vecinos de la Villa Cordillera III, para realizar una
actividad recreativa en el sector de la plaza de la mencionada Villa, el día
Sábado 31 de Octubre de 2009, desde las 15:00hrs hasta las 20:00hrs,
quedando a cargo de la misma Doña Maribel Muñoz Salinas.

Para realizar la antedicha actividad autorizase, previa aprobación técnica de
Carabineros, el cierre de la calle Coronel Frontaura (Lo Seco) hacia el oeste, en la
fecha y horarios señalados precedentemente.

CARABINEROS, procederá a adoptar las medidas de resguardo que estime
necesarias, el día y horas fijadas. No obstante lo anterior, será
responsabilidad de los organizadores entregar los detalles de la actividad en
la 8° Comisaría de Colina y prestar las facilidades que Carabineros requiera
para no entorpecer el tráfico en el lugar de la actividad.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

NICOLÁS PA'VEZ CUEVAS
GOBERNADOR

JSSG/loe.-
PISTRIBUCIÓN:
I.-/ 8va. Comisaría de Carabineros de Colina
2.- I. Municipalidad de Colina
3.- Interesado.
4.- Gobernación Provincial de Chacabuco. Jurídico
5.- Gobernación Provincial de Chacabuco. Oficina de Partes


